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PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

VALOR IVA
TOTAL 

CON IVA
1.    Publicidad de avisos,

ubicados en primer
cuadernillo, página
impar, publicados de
Lunes a Sabado, con
diseño en blanco y
negro. 

15 CMS DE ALTO X 2
COLUMNAS 

2

2.    Publicidad de avisos,
ubicados en primer
cuadernillo, página
impar, publicados dia
domingo, con diseño
en blanco y negro. 

15 CMS DE ALTO X 2
COLUMNAS 

12

VALOR TOTAL  
ÍTEM

DESCRIPCIÓN 
GENERAL

TAMAÑO CANTIDAD
TARIFA (CM X COL)

VALOR AVISO SEGÚN 
ESPECIFICACIONES

TOTAL  
 

 
El IVA es en el evento que aplique, si no, no es necesario se coloca 0 en esa fila.  

 

REPRESENTANTE LEGAL  

Nombre  

Razón Social  

 
 

NOTA: Las características como tamaño y número de publicaciones pueden variar 
dependiendo de la necesidad de publicaciones que requiera el ICFES. 
 
Los valores de la propuesta dados en CM X COL deben mantenerse en firme a partir 
de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos 
durante la ejecución y liquidación del mismo. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
En ésta fase se podrá obtener máximo 1.000 puntos, y se adjudicará el presente proceso 
de selección al proponente que cumpla con los requisitos técnicos y obtenga el mayor 
puntaje en los criterios de evaluación, distribuidos de la siguiente manera:   
 
Para que un oferente obtenga puntaje en cada uno de los aspectos a evaluar, su oferta 
deberá cumplir con las condiciones mínimas establecidas para cada aspecto.  
 
 

ÍTEMS FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PUNTAJE 

1 NÚMERO DE EJEMPLARES 
DISTRIBUIDOS A NIVEL 

NACIONAL EL DIA 
DOMINGO 

400 

2 PUBLICACIONES 
ADICIONALES 

             200 

3 PROPUESTA ECONOMICA              400 
TOTAL PUNTOS             1000 

 
 

1. NÚMERO DE EJEMPLARES DISTRIBUIDOS A NIVEL NACIONAL EL DIA 
DOMINGO (400 PUNTOS):  
 

Se asignaran 400 puntos a la propuesta que demuestre un mayor número de ejemplares 
en circulación del periódico a nivel nacional el día domingo. A  las demás propuestas se 
les asignará el puntaje proporcionalmente, aplicando regla de tres simple. 
 
Para acreditar lo anterior, el proponente debe presentar documento firmado por el 
representante legal mediante el cual certifique el número de ejemplares que circula a nivel 
nacional  el día domingo (en medio físico).  
  
Los puntajes serán establecidos con dos decimales. 
 

2. PUBLICACIONES ADICIONALES (200 PUNTOS) 
 
Se asignarán puntos al proponente que ofrezca y garantice sin costo adicional, la 
publicación de avisos adicionales a los mínimos requeridos en la propuesta económica 
(anexo 3, ítem 2), de la siguiente forma: 
 

o Dos (2) publicaciones ………………………………………………………200 puntos       
o Una (1) publicación……………………………………………………......  100 puntos. 
o Cero (0) publicaciones…………………………………………………………0 puntos.   
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Para acreditar lo anterior, el proponente debe presentar documento firmado por el 
representante legal mediante el cual debe certificar el número de avisos adicionales que 
se ofrecen cumpliendo con las especificaciones señaladas en el anexo 3, ítem 2.  
 
 

3. PROPUESTA ECONÓMICA (400 PUNTOS)- (ANEXO 3) 
 
Para la evaluación de la oferta económica se tendrá en cuenta la siguiente formula: 
 
 
 
 
 
 
 
Donde: 
 
PPE            Puntaje propuesta evaluada 
VOMP          Valor oferta menor precio 
VOE             Valor oferta evaluada 
 
Los valores de la propuesta dados en CM X COL deben mantenerse en firme a partir 
de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos 
durante la ejecución y liquidación del mismo. 
 
Las características como tamaño y número de publicaciones pueden variar 
dependiendo de la necesidad de publicaciones que requiera el ICFES. 
 
NOTA: El orden de elegibilidad va de acuerdo a quien obtenga el mayor puntaje en la 
evaluación, y así sucesivamente, en forma descendente. 
 
Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 
 
El ICFES efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas económicas, durante 
la cual de ser necesario, se efectuarán los respectivos ajustes. SERÁN RECHAZADAS 
las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 1% (por exceso o por 
defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta corregida y 
aquellas que excedan el presupuesto oficial del presente proceso de selección.  
 
El ICFES efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las 
operaciones aritméticas a que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 
 

• La multiplicación entre columnas. 
• Las sumatorias parciales. 
• La totalización de sumatorias. 
• La liquidación del valor del IVA, si aplica 

PPE ═  VOMP x 400 
              VOE 



 
                                                                                      

 
 
 

 

 3

 

• La suma del costo total de la oferta. 
• El ajuste al peso. 

 
Realizada la corrección aritmética y verificados los requisitos anteriores, se asignará una 
calificación de hasta 400 puntos de acuerdo con el procedimiento antes anotado 
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TIPIFICACION, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE RIESGOS 
 
 
Como riesgos asociados se identificaron los siguientes:   
 

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN ASEGURABLE
RIESGOS EMPRESARIALES 

Riesgos del giro normal de 
su negocio: Deben ser 
previstos por el contratista al 
momento de la elaboración de 
la propuesta y de la 
celebración del contrato como 
el incremento en el costo de 
los bienes y/o servicios objeto 
del contrato 

Los asumirá en su 
totalidad el contratista. CONTRATISTA 

Se asignarán dentro de las 
obligaciones del 
CONTRATISTA. 
Adicionalmente, el 
CONTRATISTA deberá aportar 
garantía que ampare: a) De 
cumplimiento general del 
contrato, por una suma igual al 
diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato y con una 
vigencia igual al término de 
ejecución del mismo y cuatro (4) 
meses más. 

Confidencialidad: 
Divulgación de la información 
del Instituto. 

Los asumirá en su 
totalidad el contratista, 
previo proceso 
investigativo por parte 
de la entidad o ente 
competente donde se 
establezca su 
responsabilidad 

CONTRATISTA 

Se asignarán dentro de las 
obligaciones del 
CONTRATISTA. El 
CONTRATISTA deberá aportar 
garantía que ampare la Calidad 
del servicio, por una suma 
equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato 
con una vigencia igual al 
término de ejecución del mismo 
y cuatro meses (4) más. Sin 
perjuicios de las acciones 
judiciales a que haya lugar. 
 

 
Riesgos por Incumplir con  
las normas de calidad y 
oportunidad, establecidas 
para la prestación del 
servicio.   

Los asumirá en su 
totalidad el contratista CONTRATISTA 

Se asignarán dentro de las 
obligaciones del 
CONTRATISTA. El 
CONTRATISTA deberá aportar 
garantía que ampare a) 
Cumplimiento General del 
contrato, por una suma igual al 
diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato y con una 
vigencia igual al término de 
ejecución del mismo y cuatro (4) 
meses más b) la Calidad del 
servicio, por una suma 
equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato 
con una vigencia igual al 
término de ejecución del mismo 
y cuatro meses (4) más. 

 
 

 


